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NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 

NOTA 1. ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL 
 
1.1. Entidad: 

 
La Fundación Para El Fomento Regional Y Desarrollo Comunitario De Los 
Afros De La Jagua De Ibirico “FORJAGUA”, ubicada en el municipio de La 
Jagua de Ibirico, departamento del Cesar sede principal, subsedes en Valledupar 
Cesar y Bogotá D.C. Entidad sujeta a las normas legales del país. 

 
1.2. Objeto Social 

 
La Fundación Para El Fomento Regional Y Desarrollo Comunitario De Los 
Afros De La Jagua De Ibirico “FORJAGUA”, cuyo objeto social es liderar, 
fomentar y patrocinar el desarrollo, dirección y organización comunitaria de 
empresas productivas de impacto social y cultural, negra, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, así como también para fomentar el desarrollo 
socioeconómico, científico, tecnológico, ambiental del país a través de estudios, 
asesorías, consultorías, eventos, pedagogía, textos, medios de comunicación, 
construcción y mantenimientos de infraestructura en coordinación con respectivas 
entidades territoriales, ministerios (Interior, Educación y Cultura), de conformidad 
con las políticas de los planes de desarrollo sostenible, programas y convenios de 
orden Internacional, Nacional, Regional y Local en materia productiva, 
fortaleciendo la participación ciudadana como estrategia de difusión, conocimiento 
y aprehensión sociocultural y ambiental, haciendo énfasis principalmente en el 
concepto de los AFRODESCENDIENTE en su desarrollo humano sostenible. 



NOTA 2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Unidad de Medida: 

La moneda funcional de registro y reporte, de acuerdo con las disposiciones 
legales, es el peso colombiano. 

2.2. Efectivo y Equivalentes al Efectivo y Efectivo: 

● Circulante en caja y depósitos a la vista de FORJAGUA (cuentas de ahorro, 
corrientes). 

● Los sobregiros hacen parte de este grupo y los gastos por intereses se 
reconocen sobre la base del método del interés efectivo y se incluyen en los 
costos financieros. 

● Equivalentes al efectivo: Son inversiones a corto plazo de gran liquidez que 
se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo, más 
que para propósitos de inversión u otros. Por tanto, una inversión cumplirá 
las condiciones de equivalente al efectivo solo cuando tenga vencimiento 
próximo, es decir, tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 

 
2.3. Propiedad, Planta y Equipo 

 
FORJAGUA reconocerá como propiedades, planta y equipo los activos que 
cumplan con las siguientes condiciones: 

 
a) Es probable que FORJAGUA obtenga beneficios económicos futuros 

asociados con la partida. 
b) El costo de la partida puede medirse con fiabilidad (La información es fiable 

cuando es completa, neutral y libre de error). 
c) Se mantengan para su uso en la prestación de los servicios, o con 

propósitos administrativos. 
d) Activos tangibles 
e) Se esperan usar por más de un periodo. 

 
2.3.1. Medición 

 
FORJAGUA medirá un elemento de propiedad planta y equipo por su costo en 
el momento del reconocimiento inicial. El costo de los elementos de propiedad 
planta y equipo para FORJAGUA comprenderá: 

 
a) El precio de adquisición 
b) Se deducen los descuentos comerciales, las rebajas y los descuentos 

por pronto pago. 



c) Costos directamente atribuibles a la ubicación del activo. Para 
FORJAGUA serán activos controlados aquellos cuyo costo de 
adquisición sea mayor a un (1) SMLMV. 

2.3.2. Deterioro 

FORJAGUA al cierre del ejercicio anual, o   cuando tenga conocimiento de 
un hecho inusual, efectuará la evaluación del deterioro de su propiedad planta 
y equipo. 

2.3.3. Revelación 

FORJAGUA revelará cada categoría de elementos de propiedad, planta y 
equipo que se considere apropiada, según sus características y de acuerdo 
con la presentación de los estados financieros. 

2.3.4. Presentación 

FORJAGUA clasificará la propiedad planta y equipo, como activo no corriente 
dentro del estado de situación financiera. 

2.4. Impuestos 

Los impuestos registran las obligaciones adquiridas por la fundación a nivel 
nacional y territorial, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las 
cuales se espera a futuro, salida de un flujo financiero fijo o determinable. Los 
impuestos se dan de baja cuando se extingan las obligaciones que las 
originaron, es decir, cuando se hayan pagado, expiren o se transfieran a un 
tercero. 

 
2.4.1. Impuesto de Industria y Comercio 

 
Impuesto municipal liquidado sobre el valor de los ingresos del Fondo. La 
entidad es sujeta pasiva del impuesto de industria y comercio y agente 
retenedor del impuesto por los pagos hechos a sus proveedores sujetos 
pasivos conforme a la reglamentación expedida por el Concejo Municipal. 

 
2.4.2. Gravamen a los Movimientos Financieros 

 
La Fundación es sujeto pasivo del gravamen equivalente al 4x1000 de los 
retiros de sus cuentas bancarias pudiendo marcar una cuenta para 
desembolso exclusivo de créditos que no estaría gravada. También es sujeto 
pasivo del gravamen sobre los retiros de ahorros que efectúan los asociados. 
El valor de dicha retención sobre los retiros de los ahorros es asumido por El 
Fondo de Empleados como gasto. 



2.4.3. Información Exógena 
 

La entidad reporta anualmente información exógena sobre sus ingresos, 
gastos, activos, pasivos, movimientos de cuentas de ahorro, créditos 
otorgados, saldos de ahorros, aportes, créditos, cuentas por cobrar y por 
pagar y demás información, a través de medios electrónicos a la DIAN y al 
Municipio conforme a los requerimientos técnicos y topes reglamentados 
anualmente por las autoridades competentes. 

 
2.5. Aportes Sociales 

 
Los aportes sociales, son valores efectivamente pagados por los asociados a 
FORJAGUA, mediante cuotas periódicas en dinero. Estos aportes pueden ser 
revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la Honorable Asamblea de 
cada año, con la distribución de excedentes, con el objetivo de reconocer la 
pérdida del poder adquisitivo del dinero (inflación). Ningún asociado como 
persona natural podrá tener más de un diez por ciento (10%) de los aportes 
sociales globales de FORJAGUA. 

 
Los aportes de los asociados, quedarán directamente afectados desde su 
origen a favor de FORJAGUA como garantía de las obligaciones que 
contraigan con FORJAGUA. Tales sumas no podrán ser gravadas por los 
titulares a favor de terceros, ni embargables y sólo podrán cederse de acuerdo 
con las normas vigentes. Se reintegran al momento de la pérdida de la calidad 
de asociados y se les descuenta la parte proporcional de las pérdidas de 
ejercicios anteriores o del ejercicio en curso que no alcancen a ser cubiertas 
con la reserva para protección de aportes. 

 
Capital permanentemente restringido: El monto mínimo de aportes sociales no 
reducibles, debidamente pagados, será la suma de doscientos cincuenta (250) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, según el artículo 61 del 
Estatuto, los cuales deberán permanecer durante toda la existencia del Fondo. 

 
Los aportes serán devueltos cuando se produzca la desvinculación del 
asociado. FORJAGUA dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para 
proceder a la devolución de aportes contados a partir de la fecha de 
aceptación del retiro por la Junta Directiva. 

 
2.6. Ingresos de Actividades Ordinarias 

 
La entidad sin ánimo de lucro FORJAGUA medirá los ingresos de actividades 
ordinarias al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, por 
cuenta propia. Los ingresos de actividades ordinarias de FORJAGUA 
corresponderá a los siguientes: 

 
• Contraprestación directa por la prestación del servicio para liderar, fomentar y 
patrocinar el desarrollo, dirección y organización comunitaria de empresas 



productivas de impacto social y cultural, negra, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, así como también para fomentar el desarrollo socioeconómico, 
científico, tecnológico, ambiental del país a través de estudios, asesorías, 
consultorías, eventos, pedagogía, textos, medios de comunicación, 
construcción y mantenimientos de infraestructura en coordinación con 
respectivas entidades territoriales, ministerios (Interior, Educación y Cultura), 
de conformidad con las políticas de los planes de desarrollo sostenible, 
programas y convenios de orden Internacional, Nacional, Regional y Local en 
materia productiva, fortaleciendo la participación ciudadana como estrategia 
de difusión, conocimiento y aprehensión sociocultural y ambiental, haciendo 
énfasis principalmente en el concepto de los AFRODESCENDIENTE en su 
desarrollo humano sostenible. 

 
2.7. Gastos y Costos 

 
FORJAGUA presentará un desglose de los gastos utilizando una clasificación 
basada en la función de los gastos. Se revelarán los costos separados de los 
gastos. 

 
2.8. Excedentes 

 
La ley 79 de 1988 establece en el artículo 10 la posibilidad de prestar servicios 
a terceros, caso en el cual los excedentes obtenidos deben ser llevados a un 
fondo especial en el patrimonio no susceptible de repartición. 

 
El excedente por tanto que se menciona en el Estatuto Tributario, es el mismo 
excedente que se pone a disposición de la Asamblea y sobre el que se aplica 
el artículo 10, 54, 55 y 56 de la ley 79 de 1988. Este excedente es el que se 
presenta en el Estado de Resultados y el Estado de Situación Financiera que 
aprueba la Asamblea. Estos estados financieros deberán ser preparados 
conforme a las NIIF para ser certificados, dictaminados y luego aprobados por 
la Asamblea. 



NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
 
 

NOTA 3.  PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 

Las Propiedades, planta y equipo se registran a su costo, menos la 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas, en el caso 
de que existan. El costo del activo incluye los desembolsos directamente 
atribuibles a su ubicación en el lugar y en las condiciones necesarias para que 
puedan operar de la forma prevista por la administración. 

Propiedades Planta Y Equipo 2022 2023 
Muebles y Enseres $  5.000.000  $ 5.000.000 
Total Propiedad Planta Y Equipo  $ 5.000.000 $ 5.000.000  

NOTA 4.  APORTES SOCIALES 

Corresponde al aporte realizado por los fundadores de la entidad, desde el 
momento de su creación, fondos y reservas creados a lo largo de su vida 
jurídica, superávit por donaciones y resultado económico del ejercicio. No 
pertenecen ni en todo ni en parte a ninguno del individuo que la componen. 

 

 
Capital Social 2022 2023 
Aporte Sociales $ 5 .000.000 $ 5.000.000 
Reservas $ - $ - 
Resultado Ejercicio $ - $ - 
Total Capital Social  $ 5.000.000 $ 5.000.000  

 
 

NOTA 5. INGRESOS OPERACIONALES 
 

Los ingresos operacionales son reconocidos en la medida que es probable 
que los beneficios económicos fluyan a la fundación y puedan medirse con 
facilidad, de acuerdo con los conceptos que se relacionan: 

INGRESOS OPERACIONALES 2022 2023 
Asesoría y consultoría $ - $ - 
Total Ingresos Operacionales   



NOTA 6. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Corresponde a los gastos incurridos en la prestación de los servicios en 
desarrollo de su objeto social. 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
2022 2023 

Nomina $ - $ - 
Servicios  $ - $ -  

 
Total Gastos Administrativos  $ - $ -  

 
 

NOTA 7. EXCEDENTE O DÉFICIT DEL EJERCICIO 
 

Corresponde a los excedentes o déficit que resulta en la operación ordinaria 
de la entidad. 

 
 

2022 2023 
Resultado Del Ejercicio $ - $ - 
Total Excedente Del Ejercicio  $ - $ -  
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ESTADO DE RESULTADO 
COMPARATIVO A 31 DICIEMBRE DEL 2023 

Valores Representados En Pesos Colombianos (COP) 
 
 
 
 
 

INGRESOS  

 2022 2023 
INGRESOS OPERACIONALES 

Asesoría y consultoría 
 

 $ - 
 
$ - 

Total ingresos Operacionales $ - $ - 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
  

Nomina $ - $ - 
Servicios  $ - $ - 

Total Gastos Administrativos $ - $ - 

Total, Déficit Del Ejercicio $ - $ - 
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